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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, treinta de abril de dos mil veintiuno 

 

En atención al contenido de los archivos 21 al 24 de las diligencias, se advierte que no se le envió 

el citatorio del artículo 291 del C.G.P. al demandado Reinaldo Alarcón Caicedo, pues de los 

documentos anexos solamente se ha certificado y cotejado la notificación por aviso que se hizo el 

4 de septiembre de 2020, consecuencialmente con lo anterior, deviene en irregular la notificación 

de este demandado, razón por la cual se exhorta a la parte actora para que proceda a realizar la 

notificación en debida forma bajo los supuestos de los artículos 291 al 292 del C.G.P., sin que sea 

procedente por ahora adelantar ese trámite conforme al artículo 8 del decreto 806/20, pues no se 

ha informado la dirección de correo electrónico o sitio virtual donde se pueda notificar a este 

demandado. 
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